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ARTICULO DE OFICIO.
Continúa la Real cédula de la gaceta anterior.

,,"Y asi Nos, considerando con la mayor reflexión los graví
simos dafíos que por lo común causan estas Sociedades ó Con
ventículos, no solamente á la tranquilidad de la República tem
poral, sino también'á la salud espiritual de las almas , y que 
por lo mismo son contrarias á las leyes civiles y canónicas; ins
truidos por lss divinas escrituras, que á imitación del siervo fiel, 
y del prudente administrador de la familia del Señor debemos 
velar noche y dia para impedir que'esta especie de hombres á 
manera de ladrones no asalten nuestras casas, y como raposas 
intentan destruir Ja viña del Señor; es á saber: para que no per
viertan los corazones de los sencillos, y disparen ocultamente 

‘saetas'envenenadas contra los inocentes, y pava cerrar la anchí
sima puerta que podría abrirse de este modo para cometer impu
nemente la iniquidad, y por otras justas razonables causas que 

‘nos mueven , con el parecer y consejo de algunos de nuestros ve
nerables Hermanos Cardenales de la Santa Iglesia Romana, y 
también de nuestra propia voluntad y por la plenitud de la po
testad apostólica, establecimos y decretamos que se debian con
denar y prohibir, y por la.presente nuestra Constitución, que ha 
de tener perpetuamente fuerza y vigor , condenamos y prohibi
mos las sobredichas Sociedades, juntas, Conventos, Coleccio
nes, Agregaciones ó Conventículos délosLiberiMuraturióFraile- 
[Matones ó cualquieradenominación que tengan.

,,Por lo cual mandamos estrechaménté, y en virtud de santa 
obediencia á todos y á cada uno de los Fieles cristiano, 'de cual
quier estado, grado, condición, Orden, dignidad y preeminen
cia que sean, legos ó clérigos asi seculares como regulares de 
quienes deba hacerse especifica é individual mención y expresión, 
que ninguno bajo cualquier pretexto ó color supuesto se atreva 
ó presuma entrar en dichas sociedades de Irás Liberi Muratori ó 
Franc-Masones, ó con cualquier otro nombre denominadas; ni 
propasarlas, ni fomentarlas, ni recibirlas, ni ocultarlas en 
sus casas ó en otras partes, ni ascribirse, agregarse ó asistir á 
ellas, ni proporcionarles medios ni auxilios para que se pue
dan juntar en alguna parte, ni darles alguna cosa, ni con— 
tejo, auxilio ó favor, en público ó en secreto, directa ó in
directamente, por sí ó por otros de cualquier modo que sea; ni 
exhortar, inducir, provocar ó persuadir á otros que se ascriban, 
entren y asistan á semejantes sociedades, ó las ayuden y prote
jan de cualquier modo que sea, sino que deban abstenerse ente
ramente de las mismas ¡sociedades, Juntas, Conventos, Colec
ciones, Agregaciones ó Conventículos, bajo la pena de excomu
nión en que incurrirán ipso facto, y sin necesidad de alguna de
claración los contraventores, de la cual no podrán ser absueltos, 
fuera del artículo de la mueite, sino por Nos ó por los Roma
nos Pontífices nuestros sucesores.

,.Queremos ademas y mandamos que los Obispos, Prelados, 
Superiores y ios demas ordinarios de los lugares, y también los 
inquisidores de la herética pravedad procedan e inquieran con
tra los trasgresores de cualquier grado, estado, condición , or
den , dignidad ó preeminencia que sean, y los prendan y casti
guen con las penas correspondientes como vehementemente sos
pechosos de heregía; pues á todos y á cada uno de ellos les da
mos, y cometemos libre facultad para inquirir y proceder con
tra los mismos trasgresores, prenderlos y castigarlos con las pe
nas que merecen, invocando para esto, si fuere necesario, el au
xilio del brazo secular.

,,Queremos en fin que á los traslados ó copias de las presen
tes , aunque sean impresas , firmadas por mano de algún notario 
público , selladas con el sello de alguna persona constituida en 
dignidad eclesiástica, se les dé la misma fe que se daría a las mis

mas origínales, si se exhibiesen ó presentasen.
,,A ninguno pues de los mortales sea lícito quebrantar, ó 

contradecir temerariamente este escrito de nuestra declaración, 
condenación, mandato, prohibición é interdicción; y si alguno 
se atreviere á cometer semejante atentado, tenga entendido que 
incurrirá en la indignación del Dios Omnipotente, y en la de 
los Santos Apostóles S. Pedro y S. Pablo.

„Dada en Roma eri fianta María la Mayor el 18 de Abril 
del año de la Encarnación del Señor 1738, el octavo de nuestro 
Pontificado.” (de continuará.)

NOTICIAS EXTRANGERAS.
AUSTRIA.

Frena 11 de Febrero.
El Observador austríaco publica noiicias de Constantinopla 

del 25 de Enero, las cuales anuncian que los comisionados tur
cos Hussni-bey y Reschid-etTendi qiie habían pasado al campo 
del Seraskter de Romelia á fines de 1825,, volvieron á Constan- 
linopla el 18 de Enero último. Hussni-bey ha sido recibido con 
mucha distinción por ei gran Visir y por todos ¡os ALnistros de 
la Puerta , y ha vuelto a ejercer sus antiguas funciones de .Maris
cal del imperio.

Han salido varios regimientos de la nueva milicia para el 
campo de Reschid bajá, pasando por ¡seres y Larisa, y el 15 sa
lió otro destacamento para el mismo destino.
' El nuevo cuerpo de caballería ha sido acuartelado en Ramis- 
Tshiflick; los caballos que han servido para montarlo asi como 
los indispensables para la artillería, lian sido suministrados por 
los bajas de Bulgaria y de Romcha, y sacados de la Moldavia y 
la Valaquia.

Vanos descontentas.del nuevo orden de cosas que se halla
ban complicados en una nueva conspiración, han sido ajusticia
dos ó desterrados: entre los primeros se halla Alt-aga, coronel 
de los bomberos, cujra cabeza ha sido expuesta en el serrallo.

El Embajador del Sultán de Ruchara fue admitido en audien
cia pública de Mahmoud , y recibió io> regalos de costumbre.

ITAUA.

Roma 70 de Febrero.
■ Van llegando á esta capital muchos peregrinos que vienen á 

pasar en ella la cuaresma y se preparan á la penitencia. El vir
tuoso Pontífice y los Cardenales que le ayudan , trabajan con 
constancia en la prosperidad de este país, de mudo que gracias á 
la divina Providencia , nunca ha sido tan general el bienestar de 
sus habitantes. Es sensible que los pape.es públicos de Francia 
publiquen lo contrario. Lo cierto es que ruda ha afectado tanto 
;i los amantes de la Religión como los últimos actos de los que 
dirigen Ib»*negocios en aquella nación: ;cómo pues lia castigado 
el Ministeiio del Rey Cristianísimo a los que en este país pasan 
por los mas adictos á la Religión católica y á la Monarquía! 
¡De dónde procede que se excite (yor algunos') contra esta Re
ligión y sus ministros el-odio que se manifiesta a un proyecto de 
lev, al cual todos se han'convemdo en vituperar?

Es muy lamentable que algunos periódicos atribuyan al Pa
dre común de los fieles la idea de una ley , que estos miran como 
ultrajante á la Religión, á ia que hiere en lo que tiene de mas 
grande y generoso. Los que quieren colocar al catolicismo bajo 
la egida de una ley tan débil que reveía las imperfecciones hu
manas, apenas han formado idea de su fuerza: el catolicismo es 
eterno, como el poder que le plantó entre los hombres: no pue
den asegurarle su divina perpetuidad m un timbre prohibitiva ni. 
la proscripción de las letras. Nuestro Pontífice l.eon xn tiene 
ideas muy distintas de las letras, a ias que protege aquí muy sin
gularmente.



¿n efecto, todos Jo» dias se aumenta la rica biblioteca del 
Vaticano: el sabio abate M.... ha recibido orden de clasificar con 
mejor método los manuscritos que contiene, á fin de que puedan 
proporcionarse con mas facilidad á los que se ocupan en su estu
dio; otros sabios están encargados de reunir con mucha diligen
cia los monumentos de todas las épocas; y sus laboriosas tareas 
te han publicado ya sin timbre y sin las sospechosas precauciones 
que introduce el proyecto de ley de la Francia. Bendecimos aque
lla santa liberalidad que abre caminos tan diversos á las ciencias; 
pero en esta ilustre Metrópoli tenemos tanta confianza en la re
ligión católica, que no nos alarmamos'con aquel espíritu de in
vestigación , que sondeando el fondo de las cosas no halla otra 
Verdad que la iglesia.

El Pontífice ilustrado que nos gobierna y nuestros sabios han 
sentido las medidas rigorosas que se han tomado contra Mrs. La- 
cretelle, Michaud y Villemain, cuyos nombres son bien conocidos 
en esta capital, y sus obras muy extendidas: !a Historia de las Cru
zadas de Michaud, y la di la revolución de Mr. Lacretelle, en 
donde se leen sentimientos tan religiosos y monárquicos, corren 
en las manos de todos nuestros Prelados, y S. S. supo con agra
do que un hombre que tia brillantemente maneja la lengua fran
cesa como Mr. Villemain, habia publicado con todas sus belle
zas los admirables trabajos de los Padres de la Iglesia. Aquella 
medida produjo de consiguiente muy mal efecto en la corte del 
Padre Santo Se repite que es lamentable que se cometan seme
jantes actos en el nombre de los intereses de la religión y de la 
moral. (¿<e (¿uotiuienne )

Liorna Xg de Febrero.
Os anuncio la salida del general ingles Church para la Mo

rra en un bergantín de guerra de su nación, y según se dice va 
llamado por los griegos. Este es aquel mismo Church que mandó 
un cuerpo de albanetes en Sicilia, y que fue después teniente ge
neral al servicio del Rey de Ñapóles. Es sobrino del lord Ba- 
thurst, Ministro de la Guerra y de las Colonias de la Gran 
Bretaña.

El viage de este pertonage da margen á muchas conjeturas 
acerca de Tas miras de la Inglaterra respecto de la Grecia.

F.I hijo de Tombasi ha venido á esta ciudad, desde don da 
piensa pasar á Ginebra. La comisión griega se ocupa de una ex
pedición para la Grecia. Sabemos que se han hecho muchas sus
cripciones, y que entre los suscriptores se halla un Príncipe po
laco que tiene el mas vivo interes en la causa de los griegos. '

ntGLATKKKA.

Ldndres 3 de Marx».
Fondos públicos. Tres por too consolidados 8tf.

—Ayer se ocupó la Cámara de los Pares por espacio de siete 
horas en discutir varias peticiones relativas á los católicos._Mr. 
Jorge Dauson pronunció un violento discurso, que se juzgó como 
sedicioso por varios diputados..El procurador general de Irlan
da Mr. Plunkelt, al presentar la petición de los Arzobispos y 
Obispos católicos de aquel pais, hizo un magnífico elogio del cle
ro católico de Irlanda. Otros varios discursos ¡pronunciados en 
pro y en contra nos han dado á conocer que.esta cuestión excita 
en la Cámara muchas animosidades. .
-.Mr. Canning manifestó á la Cámara de los Comunes el i.° da 
Marzo las mudanzas que el Gobierno ingles se propone hacer en 
las leyes frumenticias. En el exordio.de su discurso ha tenido gran 
cuidado de insistir en un punto, y es que la medida propuesta no 
proviene de ningún partido del Ministerio; que tampoco es el 
resultado de las teorías de Mr. Huskisson, sino que-emana del 
Ministerio como cuerpo.

Mr. Canning hizo observar que él como intérprete, de la Cá
mara de los Comunes, habia sido elegida para comunicar á esta 
dicha medida, á fin de que no se dudase de,que era obra de todo 
el Ministerio. El niuy honorable caballero hizo alusión á la en
fermedad del conde de Liverpool, cuyo éxito se espera , dijo, con 
temerosa ansiedad (giith trembling anxiety'); con este motivo dió 
i entender que S. S. era en cierto modo el autor de la medida 
propuesta, y añadió que no venia menos como representante de! 
lord Liverpool, que como intérprete del Gobierno, á. proponer 
las medulas en cuestión. Dice por último Mr. Canning que en 
esre asunto no se ha dejado llevar ni influir de ninguna preocu
pación.

En vista de todo su, exordio, puede deducirse qua sabia él, 
que habia en la Cámara muchos diputados poco dispuestos á oir 
con buena acogida toda preposición que se dirigiese á hacer in

novaciones en las leyes cereales. Se dice en la medida propuesta,
que cuándo el trigo esté á 60 chelines la cuartera, se admita el 
extrangero al consumo en Inglaterra pagando un derecho de 20 
chelines por cuartera.

Cuando pase de 60 chelines, se disminuirá en a chelines el 
derecho de entrada por cada chelín de aumento sobre los 60; y 
cuando el precio del trigo esté á 70 chelines, y de allí arriba, 
entonces la cuartera de trigo extrangero no pagará mas que un 
chelín de derechos.

Cuando baje el precio de 60 chelines, en este caso se aumen-^ 
tara el derecho de entrada en dos chelines por cada uno de baja.

FKANCTA.

París g de Marzo.
Bolsa de boy. Cinco por too consolidados á roí 45. Ac

ciones del banco ipil 7 jo. Empréstito Real de España 53J.
S. A. I. el Archiduque Virey debió llegar á Venecia el día 

24 del pasado con la Archiduquesa su hermana , donde piensa 
permanecer hasta fin de Abril.
__ El mayor ingles Dcnham, que viaja actualmente en Africa, 
está encargado por su Gobierno de buscar en aquellas regiones 
un punto sano para fundar una colonia. La Inglaterra hace, los 
mayores sacrificio» por llevar á cabo la comisión de este oficial, 
cuyas instrucciones se dirigen también á emplear todos lo» me
dios imaginables para reprimir el tráfico de negros. Sir Neil 
Campell, gobernador de Sierra-Leona, está encargado por su 
parte de evitar todo motivo de guerra con los africanos , aten
diendo á que solamente la paz puede poner término á semejante 
tráfico._Luego que el mayor Denham baya encontrado un pun
to á propósito, se abandonará á Sierra-Leona , cuyo clima insa
lubre es contrario á los progresos de la civilización y de la agri
cultura. Los inmensos sacrificios que ha hecho y hace la Ingla
terra para tener un establecimiento fijo en Africa , son una prue
ba evidente de los grandes beneficios que le reporta el comercio 
que mantiene en aquellos países, para el cual solo emplea loa 
desperdicios de sus fabricas.

ESPAÑA.

Madrid 19 de Marzo.
SS. MM y AA. siguen sin novedad en tu importante salud 

•n el Real sitio del Pardo.

Habiéndose dignado el Rey nuestro Señor señalar la mañana 
del dia tó del actual para que el 3.0 y 4.0 regimientos de grana
deros de su Guardia Real de infantería pasasen al Real Sitio del 
Pardo para maniobrar á su presencia; S. M., acompañado de su 
Secretario del Despacho de la Guerra el teniente general marques 
deZambrano, pasó revista á dichos regimientos, y formados 
después frente á su Real palacio, ejecutaron el manejo del fusil, 
y en seguida las evoluciones de linea perpendicularniente al pala
cio, según lo permite el valle de Manzanares, al mando del co
mandante general de esta arma el teniente general conde de Es
paña. Concluidas las maniobras, los regimientos tuvieron el ho
nor de desfilar delante de S. M. y de la Ruina nuestra Señora, 
que se dignaron presenciar todas las evoluciones. Habiéndose 
avistado SS. AA. RR. los Sermos. Sres Infantes D. Carlos y 
D. Francisco, durante la marcha al Real Sitio, los regimiento» 
formados en dos líneas, tuvieron también la honra de saludarles 
con los honores debidos á su alto rango.

El Rey nuestro Señor ha tenido la bondad de manifestar su 
Real aprobación ..tanto sobre el aspecto militar de la tropa , co
mo sobre la precisión de las' evoluciones. Esta benevolencia de 
S. M. es la recompensa mas honrosa para su Guardia Real de 
infantería , que aumentaría, si fuese posible, tu zelo en su Real 
servicio. Y pues que sobre los sentimientos de fidelidad y amor 
que le son comunes con todo el ejército, conoce los particulares 
que le impone su honorífico é importante instituto,,en unión 
con las distinguidas armas que componen la Guardia Real espa
ñola, será en todo tiempo y circunstancias un baluarte inexpug
nable en defensa del Altar y Trono legítimo del mas amado de 
los Reyes, y estará siempre pronta á sacrificarse en defensa de su 
sagrada y augusta Persona y Real Familia.
El gobernador de la plaza Je Ctuta con fecha zp de Febrero últi

mo dijo al Exento. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra lo siguiente:

Ayer amaneció el viento fresco por el E., y en consecuencia 
árdese al embarque del regimiento da la Albuera, 7.a ligero, cu*



ya operación empezó á las tres de la tarde, y concluyó ¿ las seis 
en punto, con el mayor orden , prontitud y entusiasmo, que se 
acreditó en los vivas al Rey nuestro Señor, quedando los bu
qués sobre un ancla aguardando los de guerra que les han' de dar 
convoy: la fucTza total embarcada consta del estado que tengo 
el honor de incluir á V. E. Son las cinco de la tarde de hoy, 
hora en que se ha presentado al frente de'esta bahía el bergantín 
Jasson, á cuyo bordo viene el capitán de fragata D. Francisco 
Sevilla1, y sobre el momento han dado la vela los trasportes, que 
quedan al anochecer navegando en el Estrecho- Lo manifiesto á 

' V. E. con la mayor satisfacción, para su debido superior cono
cimiento; esperando se sirva elevarlo á la soberana considera
ción del Rey nuestro Señor, exponiéndole al mismo tiempo que 
esta comisión, confiada á mi, ha quedado cumplida con toda 
la eficacia y zelo posible para bien de su Real servicio.

Continúa la discusión sobre la imprenta en la Cámara de los Dipu
tados de Francia.
Sesión del 26 de Febrero. La deliberación sobre el art. 5,0 del 

proyecto, señalada para este dia, no ha sido menos borrascosa de 
lo que debía esperarse. El conde Forbin de Issarts, habia propues
to en la sesión última una alteración , reduciendo el derecho de 
srllo por cada ejemplar , á 50 centésimas (medio franco): supri
miendo el embargo y destrucción de la edición, y aumentando el 
número de las excepciones. Mr. de Maquillé, considerando que 
por este artículo se quiere poner una traba á los folletos perni
ciosos en religión yen política, propuso para contraerlo mas, 
que á las palabras: todo escrito de cinco pliegos abajo, se añada: 
que trate de materias políticas ó religiosas; que se conserve toda 
ia pena del proyecto, y que solo se exceptúen los discursos y 
opiniones de los miembros de Jas Cámaras durante la sesión, los 
catecismos, libros de oraciones é instrucciones religiosas aproba
das por el diocesano ó por los consistorios de las varias comu
niones cristianas, y los diarios y avisos sujetos al sello por la ley. 
Otra proposición de Mr. de Roucherolles reemplazaba el art. 5.0 
por la simple disposición de que las: penas impuestas en las in
fracciones , no bajasen de doble del termino menor, siempre que 
el impreso estuviese en mas pequeña forma que 18.°, ó constase 
de menos de cinco pliegos en cualquier tamaño. Asi se atacaban 
los libros y folletos pequeños, que son los conductores del mal.

De estas proposiciones se puso primero en discusión la de 
Mr. de Maquillé por modificar la corrección de Mr. de Issarts: 
todas sin embargo y el artículo mismo, se han tocado por inci
dente. Muchos diputados y los Ministros de Hacienda (1) y de 
Justicia (Guarda-Sellos) hablaron en diversos sentidos.,,No po- 
„dreis según el artículo, dice Mr. de Berbis , imprimir mil plie- 
,,gos aun sobre intereses particulares, sin desembolsar antes 
„francos. Todo se sofoca con tal exacción; aun lo que interesé 
„á la religión, á ia política y á la moral.” ,,Para restringir ese 
daño (contesta el Ministro de la Justicia), invito á la Cámara 

„á que adopte la corrección de Mr. Maquillé” —El debate fue 
tan ardiente, tan interrumpido por réplicas, tan confuso en oca
siones por voces de todos lados, que en algunos momentos no 
fue posible restablecer la calma. Al fin quedó pendiente para 
otro día.

Sesión del no menos agitada que la anterior. Después de 
hablar dos oradores á favor y dos en contra de la subcorreccion 
que se ventila, Mr. Bonnet, como informante, reasume la dis
cusión de ella. Nota que se ha hablado de todas las proposicio
nes, cuando solo se discutía la de Mr. de Maquillé, y que aun 
de la enmienda de la comisión , que excluye el sello, se ha tra
tado, sea por el enlace de la materia, ó por cierta destreza de 
los oradores, para recomendar la que se discutía. Recuerda que 
la comisión ante todo desechó el sello por parecerle esta medida 
injusta, fiscal é insuficiente. Air. el presidente del consejo, que 
el año pasado se publicaron 5,323 obras de 5 pliegos abajo. Y 
bien: ; cuántas de ellas serian malas? Supóngase que lo fuesen 
loo, 200, 500, si se quiere. Aun en este caso, se sujetarán al 
sello nueve buenas, para alcanzar á una mala. El orador mani
fiesta que la comisión desconfia de su enmienda; que está pronta 
6 adoptar la de Mr. Roucherolles, y que con esta , con el art. i.° 
como queda redactado y con la responsabilidad de los impreso

(1) S. E., para mostrar la Inmensa multiplicación de los es
critos pequeños, dice, que según los registros de la Dirección de 
imprentas se han publicado en 1826 solamente en Paris 5,323 es
critos de cinco pliegos ó de menos, habiéndose impreso solas 
3658 obras de mas de cinco pliegos.

res, cree que se asegurarán los intereses de la ley,««Se vota y des
aprueba la corrección de Mr. Maquillé.

La de Mr. de Issarts, después de explanada por su autor, es 
igualmente reprobada.—.El artículo propuesto por el Gobierna 
se vota seguidamente, y también se desecha.

Trátase luego del que sustituye la comisión (Gaceta de 22 de 
Febrero), y de la proposición de Mr. Roucherolles, como una 
enmienda de: él, puesto que la comisión manifiesta adoptarla. 
Este orden suscita un gran altercado, por parecer dos proposicio
nes distintas, y asi lo decide la Cámara. Véase pues el eximen 
sobre el artículo de la comisión. Mr. Clausel de Coussergues pida 
que al tamaño inferior al 18.0 que se señala en él para la necesi
dad de la licencia previa , se sustituya el inferior ai 11.° Adop
tada esta corrección, se propone otra nueva, y el debate se en
ciende, se enreda y confunde, determinándose al fin que las en
miendas pasen á la comisión, á propuesta de su informante.

Sesión del 28. Este da cuenta de lo acordado por ella, que 
supuesta la alteración adoptada ya, propone que se deseche su ar
tículo. Se controvierte, se vota, se reprueba__La proposición de
Mr. Roucherolles queda reservada para el capítulo de las penas.

Mr. Hyde de Neuviile, persuadido á que la propagación de 
los malos impresos nace únicamente de los mercaderes ambu
lantes (colporteursj que los venden en el campo yen las aldeas, 
propone que ninguno pueda ejercer este oficio sin título recono
cido en la subprefectura del territorio, so pena de qo á 2 3 fr., 
y de 5 dias á 6 meses de cárcel. Siete modificaciones "se presentan, 
una tras otra, sobreestá proposición; todas se remiten con ella 
á la comisión para su examen.

El art. 6.° se aprueba en seguida, subrogando la referencia 
que hace á los arts. i.° y 5.0 por estas palabras: los artículos pre- 
cfi/r»ifrr.—El 7.0 se adopta sin discusión.

Continúa esta sobreel capítulo 2.0, que trata de los periódicos, 
y principia en el art. 8.° del proyecto. (Véase la gaceta de j de 
Febrero.) La comisión habia añadido dos ligeras aclaraciones al 
primer párrafo, añadiendo la palabra todos á los propietarios, v 
la obligación de declarar; ademas de su domicilio, la parte de 
cada uno de ellos en la empresa: estas adiciones se admitieron.

Viniendo al examen del artículo, asi reformado, se suscita 
y empeña una controversia gravísima, indicada en la discusión 
general, sobre la justicia de está y las siguientes disposiciones, 
que sus'impugnadores miran como un despojo de la propiedad 
legalmente adquirida. El art. 8 exige una declaración de los pro- 
pietariós: el 9 prescribe las condiciones de esta propiedad: hasta 
aqui pudiera entenderse que se trata de los periódicos futuros; 
pero el 10 snjeta á las mismas disposiciones los actuales, cuya 
propiedad se ha adquirido con mas latitud bajo la salvaguardia 
de las leyes, singularmente la de 9 de Junio de 1815, que reco
noce esta propiedad sin las restricciones que se le imponen aho
ra. Aluchos poseedores legítimos dejarán, según ellas, de serio, 
contra su voluntad. Este es el gran argumento que se explana lar
gamente por los contradictores.—El Ministro del interior con
testa, distinguiendo dos clases de propiedad y de industria: una 
que puede cultivarse y trasmitirse sin orra condición que la de 
someterse á las leyes generales; otra, cuyo beneficio y trasmisión 
están sujetos por su naturaleza á las condiciones que exigiere e\ 
ínteres de la sociedad. Un campo, una casa, no son propiedades 
de la misma naturaleza, que una botica ó unaempres3 de diario, 
jSe necesita de una responsabilidad efectiva en estos? ;Fs justo 
que sus propietarios ofrezcan garantías? Estas son las cuestiones 
que han de decidirse. (Se continuará.j

El Dios de misericordia, que en los tiempos antiguos déla 
Iglesia halló fines y motivos para hacer con los prodigios pom
pa magnífica de su omnipotencia, los ha podido también tener 
jxjra escasearlos en los tiempos mas adelantados. Habiendo cre
cido ya la Iglesia, y llegado al estado de adulta , esparcida la luz 
del Evangelio desde el uno a! otro extremo de la tierra , comenzó 
á ser de dia en dia menos su necesidad. Fn e! principio eran ne
cesarios para hacer creibles las profecías? mas cumplidos ya los 
vaticinios, no solo no son necesarios, sino que aun disminui
rían el mérito de nuestra fe. Sin embargo, como en todos tiem
pos ha habido, y no dejará de haber hasta el fin de los siglos, al
gunos críticos de mala fe, que con demasiada liviandad, y tal 
Vez, con mucha sobra de malicia , niegan los milagros que se 
leen en las historias antiguas, y por desgracia tampoco faltan, 
aun en el seno mismo del cristianismo , y sin duda en nuestros 
dias, ignorantes mofadores, que creyendo adquirir fama de h,un- 
bres despreocupados, de buena crítica y de ilustrada iiteratuyj, 
niegan loque no ven, y s* constituyan (acato sin advertirlo



dios mismos) en el número-de; aquellos quienes increpabael 
Salvador cuando decía: ,,si no veis señales y prodigios no creéis;” 
por esto el Señor no dejando tiempo en tiempo de reproducir suce
sos maravillosos, que renovando la memoriadelos primeros, ase
guren mas y mas á los fieles', convenzan » Ion que pudieran dudar 
de buena fe, y confundan á los incrédulos, no solo asegurando 
la posibilidad, sino laeXástenciade los,que antes se obraron.Re
cientemente ha querido: el Señor, consolar á su Igh¡sia,y á:sus 
verdaderos y fieles hijos, con uno de estos -sucesos exiraordjná*- 
rios, del cual se dió noticia en la G.ateta de 27 de Febrero,.,y 
del que ahora damos la información jurídica, hecha de orden-ski 
limo. Sr. obispo de Poitiers, la cual según, sé. lee en el periódico 
l» Estrella, es como sigue:,- ,

,,Lo primero que ha hecho la comisión ha sido reconocer con 
exactitud el sitio donde se observó el fenómeno: en seguida exa
minó varios testigos en la misma plaza, donde se hallaban cuando 
la aparición, y á muchos mas en distintos sitios en que se,han 
podido reunir con mas facilidad—Entre todas ellos hallará V.,I. 
bastantes labradores acostumbrados á los espectáculos variados 
que presenta la atmósfera, como que pasan en campo raso la ma
yor parte de su vida: artesanos habituados á juzgar de la regula
ridad de formas, proporción y magnitud de los objetos; y en fia 
cierto número de personas instruidas, que por sus conocimientos 
y carácter moral debe tenerse la mayor confianza en sus declara
ciones._De todo esto se ha extendido una sumaria verbal muy
detallada, cuya copia va unida al presente informe con la des
cripción geométrica de los sitios y objetos, cuyo conocimiento 
ha parecido que puede ser de ínteres en el asunto.

„Scgun él unánime parecer de los comisionados por. V- L y 
los muchos documentos que han examinado, resulta lo que sigue:

„E1 domingo 17 de Diciembre de 1 Saó, dia en que se con
cluían unos ejercicios religiosos-tenidos) en la parroquia de Mig- 
né con motivo del jubileoy presididos por Mr. el cura dsS. Por
chaire y el capellán del'colegio.Rea! >1 tiempo.de colocar solem* 
nemente una cruz, y que este segundo sacerdote dirigia al audi
torio compuesto de unas 3 Si almas un discurso en elogio de la 
Santa Cruz, haciendo mención de la que se,apareció á vista de 
todo el ejército de Constantino, se percibió,en el aire una.criiz 
muy bien formada y de tamaño bastante grande. A esta apari
ción no había precedido ninguna otra señal, ni ruido, ni se vió 
tampoco ráfaga alguna luminosa en la atmósfera. Los. que pri
mero la vieron llamaron la atención de ios que tenían inmedia
tos, y luego ya se fijóla de una grande parte del auditorio y de ma
nera que el cura de San Porchaire, que se hallaba en medio déla 
multitud, creyó conveniente avisar al predicador. Entonces todo 
el auditorio dirigió su vista á la cruz, que apareció tan exacta
mente formada en posición horizontal, de modo que la extremi
dad de su.pie caía sóbre la pared anterior de la Iglesia , .y en la 
misma dirección que esta seguía la cruz, correspondiendo su ca
beza, á la parte principal hacia el.Occidente, y sus brazos cor
tando en ángulo recto esta misma parte, eran iguales á la cabe
za, y tenia un cuarto del largo de la cruz. Todos sus lados eran 
exactamente iguales y cortados por líneas, muy rectas y limpias. 
Según varios testigos, tenían también cierto grueso, que let ha
cia parecer un poco redondeados mirándolos en ángulo oblicuo, 
y cuadrados, acercándose mucho á la vertical. Por lo demas na
da se vió que tuviese dé accesorio esta cruz, cuyas formas esta
ban limpias y resaltaban muy claramente sobre el azul deí cielo. 
No tenia una gran brillantez; pero sí un color unifórme que na
die ha podido definir con exactitud, ni hallan objeto con que 
compararlo; se han convenido no obstante, en dar una idea di
ciendo, que.es de un plateado con ráfagas de color de rosa bajo.

,,De todas las declaraciones resulta ciertamente que esta cr,uz 
no estaba á gran altura, y es muy probable que no distaba del 
suelo mas que. 200 píes: su longitud total seria de 140, y su an
cho ó grueso de 3 á 4.

„Cuando se principió á ver la cruz fue como media hora des
pués de puesto el sol, y se conservó inalterable cerca de otra me
dia hasta el momento de volver á entrar en la iglesia para reci
bir la bendición del Sino. Sacramento. Era.de noche, y las extre? 
lias despedían todo su brillo. Los últimos que entraban vieron 
que la cruz comenzaba á perder su color, y algunos que se que
daron fuera notaron que fue gradualmente desapareciendo, prin
cipiando por el pie, y presentó muy luego cuatro brazos iguales, 
sin que ninguna de estas partes hubiese cambiado de lugar desde 
que apareció, ni se viese á los alrededores Ja mas mínima señal 
de las que iban disipándose. Parece que ninguno se detuvo á ver

ésta gradual desaparición hasta su fin:, pero sc cotó que ya no 
había nada cuando, concluida la bendición., salieron todos de la
iglesia. • 1. ' ■ ■ '.l' : , ty: r,

,,'EI dia de este suceso fue muy hermoso, después de muchos 
en que habia llovido «sm-.ces.ar. Cuando ¡aparición estaba .«1 
tiempo 1 sereno: la temperatura tan suave, que nadie sintió el fres
cor de Id ti oché. Elcield se presentó limpio eqt todos los «alre
dedores.,; donde se manifestó la cruz; solo se vieron dos ó tres nu
béculas inmediatas al hotizonte; yen fin ninguna niebla.se ele
vaba dé la tierra ni del rio que.corre á corta distancia., .

-,»Hé aquí, limo. Sx^.lo que nos ha parecido que constituye 
las circunstancias materiales del hecho. En cuanto á su. influen
cia moral en los que han sido testigos de ¿1, hemos averiguado 
queda mayor parte se sobrecogieron al instante de admiración y 
de un religioso respeto. Se vió á unos prosternarse espontánea
mente ante este signo de salud, á otros con los ojos anegados en 
lágrimas; quienes manifestaban con vivas exclamaciones la emo
ción de sus'almas, áDando-nmchos sus manos hacia el cielo, é 
invocando el nombre del Señor: y ninguno hubo que no creyese 
ver'un.verdadero prodigio dé la misericordia y poder de Dios. 
Hcmot tambien averiguado que varios á quienes los ejercicios del 
jubilen ¡nada habian conmovido se han dedicado después de este 
acontecimiento á prácticas de religión, á que muchos años hacia 
no habían concurrido; y que otros, cuyas palabras y obras ma
nifestaban su ninguna-fe; se han reanimado de repente, y dan 
muestras nada equívocas de conversión. En fin, este extraordina
rio espectáculo ha hecho, tal impresión , que algunos testigos da 
los que hemos examinado derramaban abundantes lágrimas en el 
mismo acto, á pesar de que ha pasado un ines después del suceso.

,¿Séanos permitido , limo. Sr., antes de concluir este informe, 
el manifestar á V. I. lo que nos ha pavecido.de este hecho, cuya 
averiguación se nos ha encargado, y del cuaj„por lo mismo, te
nemos un completo conocimiento.

,,S¡ nos hemos sorprendido al ver las particularidades que con
ciernen á la existencia física del hecho, , nos ha causado mayor 
admiración ai.ver ios adorables designiosde la Providencia, que 
ha dispuesto concurrir este, fenómeno con circunstancias tan 
á propósito para que tuviese los felices resultados que hemos vis
to. Al coñsiderar que- lá casualidad no ts mas que un nombre; 
que nada se hace, en la tierra sin objeto y sin una causa bien 
marcada, no puede dejar de ser admirable el que de repente se 
aparezca en los aires una cruz tan clara y perfecta , en.el. sitio é 
instante determinado en .que un numeroso pueblo se reúne para 
celebrar el triunfo de la cruz por medio de una solemnidad res
petuosa, y en el caso en que se le acababa de hablar de una por
tentosa aparición que sirvió de tanta gloria en otro tiempo al 
cristianismo: al ver que este:.pasmoso fenómeno conserva toda 
su integridad y situación mientras permanece, considerándolo 
toda la reunión de gentes, y que se disminuye á medida. qti£_.es
tas se van-retirando , y desaparece en el momento en que finaliza 
uno de los actos mas sagrados que tiene la Religión, y que ab- 
sorve; toda la atención de los fieles.

„Dadoen Poitiers en juntael 9 de Febrero de 1827.; Los in- 
dividups-de la comisión.=De Rochemontcix, vicario ¿enera!. 
Tauri, presbítero. De Ctirson , Eoisgiraud , mayor. =rj. Baibier, 
Víctor de Larnay.=:F.stá conforme á la copia que queda certifi-r 
cada «n la secretaría del Obispado.=Pain, canónigo secretario.”

ANUNCIOS. '
Se arriendan por el número,de años que.se estipule las yerbas 

de invierno dé la dehesa1 Monte de la Encomienda de Piedrabue-r 
ña, de cabida: nQ cabezas, en la provincia de Extremadura , que 
se administra de cuenta del Rey nuestro Señor, cuyo disfrute 
dará principio en el próximo S. Miguel: la persona á quien-acor 
inode acudirá al administrador y contador de la misma Enco
mienda, quienes enterarán de las condiciones y demas circuns
tancias referentes al particular.
—Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Valmaseda, 
señorío dé Vizcaya, con la dotación de 63 rs. anuales pagados 
en tres plazos en metálico, y ademas 2 rs. por visita que deben 
-pagar los habitantes que no ésten admitidos á vecindad. Los fa
cultativos queipretendiéren dicha plaza dirigirán sus memoriales 
al secretario de su ayuntamiento D. Juan de Asunsolo.

Nota. En algunos ejemplares de la Gaceta de 13 de este 
mes, pág. 123 , col. 1.*, lín. 41, dice: ha merecido, léase: ha 
menester.

EN LA IMPRENTA REAL.


